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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00414 00 

 

 

En atención al escrito allegado al despacho el día 19 de abril de 2023, por 

el apoderado judicial de la parte ejecutante, Dr. MIGUEL ANGEL CORDERO 

RUIZ, se ordena REQUERIRLO, para que dé estricto cumplimiento al artículo 

8º, de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío de los anexos de la demanda 

por el mismo medio. 

 

 

Lo anterior, dado que sólo figura la remisión al señor ALEJANDRO DIOSA 

ORTEGA del auto que libró mandamiento de pago y el auto de decreto de 

embargo. 
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